
 
 

CÓDIGO DE ÉTICA 
 

El siguiente Código de ética articula los principios de conducta que el Colegio 

Mexicano de Médicos Audiólogos, Otoneurólogos y   Foniatras   de   la   República   

Mexicana A.C. considera apropiados y aceptables, conteniendo principios éticos que 

contribuyen a clarificar y definir aquellas áreas donde pudiera surgir alguna confusión 

durante la práctica actual de la especialidad. 

  

El propósito de este marco es orientar la conducta del médico colegiado en todas 

sus interacciones profesionales. Esto incluye las relaciones con pacientes, colegas, 

superiores, subordinados e instituciones, estableciendo los principios y 

normativas legales necesarias para tal fin. 

  

El fundamento de estos principios reside en la ética médica, la cual se   define como 

el conjunto de valores, criterios y normas morales que tienen como propósito 

dirigir la toma de decisiones clínicas. Este marco orienta la conducta del 

profesional de la salud hacia la correcta praxis médica, promoviendo un estándar 

de excelencia en la relación con el paciente. En esencia, la ética establece la base 

filosófica de las acciones que deben emprenderse. 

 

La deontología médica, por su lado, complementa a la ética médica en este proceso, 

al expresar un código profesional que guía en la tipificación, calificación y sanción de 

los problemas éticos que aparezcan en la práctica médica para mejorar la relación de 

los profesionales de salud entre sus pares y con las instituciones sanitarias, 

traduciendo los principios éticos en normas y reglas sobre lo que se debe y no se 

debe hacer en la práctica profesional.  

 

Para abordar las bases éticas de la conducta médica, es esencial comenzar por 

establecer la diferenciación conceptual entre "Ética" y "Moral", términos que con 

frecuencia se emplean de manera indistinta. El término "moral" se origina en el latín 

"mores", que significa "costumbre". Por su parte, la "Ética" deriva etimológicamente 

que proviene del vocablo griego "Ethos", cuyo significado apunta al carácter 

individual de la persona. 

  

Los preceptos morales (o Moral) se originan en el el contexto cultural de una 

sociedad o de una colectividad. Estos se derivan de un conjunto de elementos 

colectivos, como doctrinas, cánones religiosos, dogmas, ideas y costumbres. En 

contraste, el carácter ético es un producto de la reflexión individual y de la libertad 

personal de decisión.  



 
 

Un Código de Ética otorga validez a las iniciativas dirigidas a la democratización 

de la salud. Esto ocurre al establecer como un objetivo primordial de la sociedad la 

garantía de un estado de salud adecuado para toda la población, garantizando la 

equidad de oportunidades para el desarrollo de todos los ciudadanos. 

 

Debido a la relevancia de la conducta ética, la medicina contemporánea ha 

experimentado un creciente enfoque en la ética médica. Esta evolución incluye la 

incorporación del concepto de bioética a la práctica clínica diaria, así como una 

mayor atención a los aspectos legales del ejercicio profesional. Esta regulación se 

materializa a través de normas y preceptos establecidos por organizaciones no 

gubernamentales a escala mundial, tales como colegios, consejos y sociedades 

médicas. 

 

En concordancia con lo expuesto anteriormente y alineado con los valores 

fundamentales de nuestra especialidad, el presente Código de Ética tiene como 

propósito esencial informar y guiar la conducta de los colegiados. Su finalidad es 

resolver posibles controversias que surjan durante la relación médico-paciente o en 

la interacción con el personal médico y paramédico del entorno laboral. 

Fundamentado en el reconocimiento y la observancia de la profunda diversidad 

social, cultural y ética que caracteriza a la nación. 

  

La base histórica que ha dado pie al desarrollo de los diversos códigos y juramentos 

profesionales existentes en la actualidad, han tenido su origen en diversos 

acontecimientos científicos que han constituido la base ética del actuar médico actual. 

Considerándose dentro de estos:  

  

-El Código de Hammurabi, promulgado en Mesopotamia (aproximadamente en el 

año 1753 a.c.), que hace referencia a la reglamentación del quehacer médico. 

Referente a aquellos premios o castigos que consideraba oportunos de acuerdo con 

los resultados de sus tratamientos otorgados.  

 

-El Juramento Hipocrático (año 400 d.c), establece como su principio ético cardinal 

el deber ineludible del médico de dirigir toda acción hacia el beneficio del paciente. 

Este principio se articula a través de dos imperativos fundamentales: el principio de 

No Maleficencia, expresado como "no haré daño" ( primum non nocere ), y el 

principio de Beneficencia, entendido como la obligación de "actuaré en beneficio 

del enfermo".  

 



 

-La "plegaria del médico" (o juramento) de Maimónides (Siglo XII), consiste en 

una oración para médicos, la cual hace énfasis en la humildad, compasión y 

dedicación al servicio de los pacientes, pidiendo guía y fuerza para evitar la avaricia, 

la ambición y el orgullo profesional.  

-Las Normas y regulaciones de Federico II de Sicilia (1194-1250) promulgó una 

legislación para regular el ejercicio de la medicina. Estableció un marco ético y legal 

que es considerado un antecedente de la certificación médica. Sus normas se 

incluyeron en las Constitutiones Melfitanae (1231) y en estas se inició la búsqueda de 

la profesionalización de la medicina, la protección hacia los pacientes en el caso de 

prácticas médicas descontroladas, así como la regulación de la relación entre 

médicos y farmacéuticos.   

-Los Principios de Reglamentación del Protomedicato de la Nueva España (1628), 

constituido por un tribunal en la Ciudad de México, el cual tenía como objetivo, la 

vigilancia del ejercicio y la enseñanza de la medicina, además del cuidado de la 

higiene y salubridad públicas.  

-El Percival´s Medical Ethics (1803), obra convertida en un hito del desarrollo de los 

códigos modernos de ética médica. Es una obra que constituyó una gran influencia 

en la codificación de los principios de la ética médica. Este documento histórico sirvió 

como antecedente director del Código de Ética que la Asociación Médica 

Americana (AMA) publicó años más tarde, específicamente en 1847. el cual estaba 

dirigido a terminar con la libertad en el ejercicio de la medicina, como era el caso de 

la Christian Science. 

 

-El Informe de Abraham Flexnet (1910), el cual criticó severamente la baja calidad 

y falta de estándares presentes en las escuelas de medicina de esa época en países 

como Estados Unidos y Canadá. Abogando por un modelo basado en las ciencias y 

que tuviera un enfoque biomédico.  Reglamentó los estudios de medicina, dando 

cierre a las escuelas de medicina que funcionaban en esa época sin un aval 

académico. 

 

Si bien todos los antes mencionados han constituido parte de la historia de los 

conceptos éticos actuales, el que aún sigue vigente de forma prioritaria en la práctica 

médica actual es el Juramento Hipocrático, que, si bien sentó muchas de las bases 

de la conducta profesional médica, omite la referencia a la facultad del paciente para 

participar en las decisiones relativas a su salud (Autonomía), y tampoco incorpora el 

principio de Justicia.  

 



 
 

Ambos aspectos constituyen principios fundamentales de la ética médica 

contemporánea. 

   

Es para la segunda mitad del siglo XX cuando diversas agrupaciones médicas 

internacionales realizaron aportaciones cruciales a la ética de la profesión. Este 

período se distingue por la proliferación de códigos regulatorios fundamentales, 

entre los que se incluyen el Código de Núremberg (1946), el Código Internacional 

emitido por la Asociación Médica Mundial (AMM) en 1949 y las importantes 

Declaraciones de Ginebra y Helsinki (1964). 

Estos documentos, junto con otros relevantes como los de la ONU (1968), la OMS 

(1982) y Venecia (1983), buscaron la reglamentación de múltiples aspectos de la 

medicina. Sus objetivos principales incluyen la condena de crímenes de guerra 

relacionados con la experimentación en seres humanos y el establecimiento de 

directrices para la adecuada regulación de la investigación biomédica. Además, 

se enfocaron en la atención a poblaciones vulnerables (como niños, moribundos y 

personas con discapacidad), entre otros aspectos esenciales del ejercicio médico. 

Con base en todo lo expuesto y en estricta alineación con los consensos éticos 

más recientes, se ha determinado que el ejercicio médico ético debe cumplir 

cabalmente con los cuatro principios fundamentales de la bioética: Beneficencia, 

No Maleficencia, Autonomía del paciente y Justicia en la provisión de la atención 

sanitaria. 

Además, se han incorporado el Consentimiento Informado y la Confidencialidad 

como elementos complementarios indispensables a dichos principios. De esta forma, 

todo acto médico es evaluado con base en estos fundamentos, lo que permite 

catalogarlo como una conducta ética o no ética. 

A nivel nacional, la Secretaría de Salud (SSA) se ha adherido al movimiento global 

de la responsabilidad ética. Este implica un proceso dialéctico que integra el 

conocimiento científico con la reflexión moral. 

La Secretaría de Salud facilitó a la Comisión Nacional de Ética los mecanismos 

necesarios para el establecimiento y la garantía del derecho constitucional a la 

protección de la salud. Este derecho se encuentra sustentado en el Código de 

Ética para Gobernar (emitido por el Gobierno Federal en marzo de 2002) y en el 

Programa Nacional de Salud 2001-2006, documentos que articularon el 

compromiso de crear un Código de Ética específico para el sector. 

 



 

El Código de Ética en cuestión define los lineamientos genéricos que rigen la 

conducta específica en la prestación de servicios de salud. Este documento opera 

como un marco referencial que proporciona las guías indispensables para una 

operatividad adecuada en distintos niveles: las unidades aplicativas del Sector 

Salud, las instituciones formadoras de personal de salud, y las entidades de 

enseñanza superior que abordan la ética profesional. 

Para el médico personal y el equipo de salud, dicho Código representa un 

mecanismo esencial de reflexión moral. Su objetivo principal es asegurar el 

respeto irrestricto a los derechos y la dignidad humana, fomentando una práctica 

profesional que se adhiera a los principios de la ética médica. Además, el Código 

subraya la obligación social de administrar y disponer de los recursos sanitarios 

basándose en criterios de justicia y responsabilidad en cuanto a su distribución y 

uso. 

Conforme a lo estipulado en el Artículo 4.º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la protección a la salud está reconocida como un 

derecho fundamental de toda persona dentro de la República. Por consiguiente, el 

personal sanitario tiene la obligación ineludible de implementar los mecanismos 

requeridos para asegurar la observancia estricta de los principios de equidad y 

justicia, los cuales son considerados ejes prioritarios de la Ética profesional. 

Junto con la garantía de proporcionar una atención médica oportuna y que se rija 

por los principios fundamentales de la ética médica, se considera elemental que 

el facultativo actúe ante sus pacientes y familiares observando un conjunto de valores 

intrínsecos. Estos incluyen la justicia, la honradez, la honestidad, la diligencia, la 

lealtad, el respeto, la formalidad, la discreción, la honorabilidad, la 

responsabilidad, la sinceridad, la probidad, la dignidad y la buena fe. 

 

El especialista tiene prohibido asociarse profesionalmente con individuos que 

carezcan de la cédula que los acreditan para ejercer la especialidad. Del mismo 

modo, no se permite que terceros utilicen el nombre o la cédula profesional del 

especialista para la atención de pacientes o para la gestión de asuntos que sean 

exclusivos de la especialidad. 

 

El ejercicio de la profesión debe llevarse a cabo con pleno respeto y observancia 

de la legislación vigente. Además, la prestación de sus servicios profesionales debe 

limitarse estrictamente a su capacidad técnica y científica comprobada. 

 



 
 

El profesional deberá especificar claramente su nivel de preparación y los 

servicios que ofrece en cualquier medio publicitario. De igual forma, al emitir un 

juicio u opinión profesional de carácter público, ya sea ante una autoridad o 

cualquier persona, el especialista tiene el deber de proceder con imparcialidad, 

ajustándose estrictamente a la realidad objetiva y fundamentándose en evidencia 

científica comprobable. 

 

El especialista está sujeto al deber de actualización continua respecto a los 

avances científicos y tecnológicos en medicina durante toda su trayectoria 

profesional. El cumplimiento de esta obligación es indispensable para garantizar la 

prestación de un servicio de máxima calidad a los pacientes. 

 

El profesional está obligado a atender a toda persona que solicite sus servicios, 

sin aplicar distinción alguna basada en edad, sexo, nacionalidad, credo religioso, 

ideología política o condición socioeconómica.  

 

En el curso de la atención médica, el profesional debe actuar con dedicación plena 

(sin escatimar tiempo ni recursos) y asumir el compromiso de salvar el prestigio y 

la dignidad de todas los profesionistas que participan en la atención sanitaria. Dicha 

salvaguarda implica ejercer con honradez, capacidad técnica y eficiencia. 

 

El especialista tiene la obligación de comunicar la información pertinente sobre 

el padecimiento directamente al paciente o, si corresponde, a su representante 

legal, aplicando siempre un sentido humano y empático en la comunicación.  

 

Deberá comunicar las alternativas terapéuticas empleadas un lenguaje claro, 

sencillo y veraz. El propósito es que el paciente o su representante alcancen una 

comprensión exhaustiva de la patología, lo cual es esencial para que puedan 

ejercer su intervención activa en la determinación de las decisiones relativas a 

su tratamiento.   

 

La información relativa a la patología del paciente debe ser tratada bajo estricta 

confidencialidad. No obstante, esta reserva se anula en casos específicos: cuando 

la normatividad epidemiológica exige su notificación obligatoria, o cuando la 

información es requerida mediante una orden judicial o una instancia legal 

competente. 

Es indispensable fomentar el ejercicio de una práctica ética efectiva en los 

equipos de trabajo sanitarios. Esto implica incentivar la colaboración y la disposición 

 



 
 

a cooperar con el resto del personal, con el objetivo de lograr el beneficio óptimo 

para los pacientes y la comunidad. La coordinación y el trabajo sinérgico de las 

partes involucradas representan el pilar indispensable para garantizar la 

excelencia en la prestación de la atención sanitaria. 

 

El médico tiene la obligación de responder de manera individual por cualquier acto 

derivado de su práctica profesional que cause perjuicio a terceros o que afecte el 

patrimonio de personas físicas o jurídicas. En consecuencia, debe esforzarse por 

mantener una conducta que salvaguarde la integridad de su relación médico-

paciente. 

 

En síntesis, independientemente de su condición, cada individuo debe ser asistido 

por el equipo de salud con la máxima expresión de sus conocimientos y 

habilidades para su beneficio. El personal de salud debe demostrar un interés 

genuino en el mantenimiento del bienestar, ofreciendo un trato que sea amable, 

respetuoso, prudente y tolerante, en estricta concordancia con los principios y 

valores que definen la profesión. 

 

Respeto por el paciente, el tutor y su familia: 

-Respeto a los derechos del paciente, su dignidad, privacidad y 

confidencialidad. 

- El profesional está obligado a recabar el consentimiento informado del 

paciente como requisito previo a la ejecución de cualquier procedimiento o 

iniciar cualquier tratamiento, explicando ampliamente los riesgos, beneficios y 

alternativas médicas existentes al momento de la atención médica. 

 

Responsabilidad y competencia: 

-Mantenerse actualizado en los conocimientos médicos de la especialidad 

y en las técnicas para beneficiar al paciente. 

-Reconocimiento de las propias limitaciones y búsqueda de ayuda de otros 

profesionales cuando sea necesario. 

-Atender de forma ética, segura y profesional, evitando procedimientos 

innecesarios o para los que no se esté capacitado. 

 

Relación con colegas: 

-Respeto por la actividad profesional de nuestros colegas y sus pacientes. 

 



 
 

integridad y conducta: 

-Actuar con honestidad, integridad e imparcialidad. 

-No permitir que la afiliación política, credo, raza, sexo u otras consideraciones 

se interpongan entre el deber y el paciente. 

  

Responsabilidad social: 

-Participar activamente en iniciativas destinadas a la mejora del bienestar de 

la comunidad. 

- Promover la investigación científica, así como el impulso y el desarrollo 

de la educación sanitaria dentro del marco disciplinario específico de la 

especialidad. 

  

La incorporación al Colegio Mexicano de Médicos Audiólogos, Otoneurólogos y 

Foniatras de la República Mexicana, AC, conlleva la obligación de observar el 

Código de Ética para estas especialidades. La práctica profesional debe entenderse 

para salvar la integridad y el respeto del paciente. El especialista está obligado, 

por tanto, a aplicar la totalidad de su conocimiento y experiencia profesional en 

beneficio tanto del solicitante como de la sociedad, según lo requieran las 

circunstancias. 
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